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               COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 

COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 
PERÍODO LEGISLATIVO DE SESIONES 2020 - 2021 

 
ACTA 19 

DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL 
 

En Lima, siendo las quince horas con trece minutos del miércoles 9 de setiembre de 2020, 

se reunieron los integrantes de la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, a través de la 

Plataforma Microsoft Teams, bajo la presidencia del congresista Rayme Marín Alcides, de 

la vicepresidencia de la congresista Silva Santisteban Manrique Rocío, contando con la 

presencia de los congresistas: Carcausto Huanca Irene, Pérez Mimbela Jhosept Amado, 

Olivares Cortes Daniel Federico, Simeón Hurtado Luis Carlos, Ramos Zapana Rubén, 

Vásquez Becerra Jorge, en calidad de miembros titulares y con el quórum reglamentario se 

dio inicio a la décima novena sesión ordinaria de la Comisión. 

 

Con la licencia de los señores congresistas Erwin Tito Ortega (Fuerza Popular) y Mariano 

Andrés Yupanqui Miñano (Somos Perú). 

 

I. APROBACIÓN DE LAS ACTAS 

 
▪ Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 17 de agosto de 2020. 
▪ Décima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 02 setiembre del 2020. 

 
El presidente sometió a votación la aprobación del acta mencionada de la Comisión de 

Cultura y Patrimonio Cultural, siendo aprobada, POR UNANIMIDAD, con el voto de los 

congresistas presentes: Rayme Marín Alcides (FREPAP), Silva Santisteban Manrique Rocío 

(Frente Amplio), Carcausto Huanca Irene (Alianza Para el Progreso),Olivares Cortes Daniel 

Federico (Partido Morado), Pérez Mimbela Jhosept Amado (Alianza Para el Progreso), 

Ramos Zapana Rubén (Unión Por el Perú) y Simeón Hurtado Luis Carlos (Acción Popular). 

 
II. INFORMES 
 
El presidente informó que se ha presentado el oficio 202-2020 al presidente del congreso, 
en el que se solicita se pueda priorizar los dictámenes sobre pensiones de gracia de los 
siguientes señores: Juan Arotinco Puchuri, Epifamio Pomaylli Tumayro, Santos Aguilar 
Martinez y Vicente Anastacio Aymara Huallpa. Esperando se programe en la agenda del 
pleno. 
  
 
III. PEDIDOS  
 

El presidente cedió uso de la palabra a los congresistas para que hagan sus pedidos.  
 
La congresista, Silva Santisteban Manrique Rocío, solicitó que se pueda pedir una cita con 
el presidente del congreso para que se pueda coordinar y se pueda poner en agenda los 
dictámenes que se están acumulando.  
 
La congresista Carcausto Huanca Irene recalca su pedido que se oficie al Ministerio de 
Cultura para que informe en qué situación se encuentra la restauración de las siguientes 
iglesias: nuestra señora de la Asunción de la provincia de Azángaro, Santa Cruz de 
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Jerusalén de la provincia de Chuquito de July, nuestra señora del Rosario de Santa Cruz de 
Orurillo y en la culminación de la catedral de Ayaviri. 
 
 

IV.   ORDEN DEL DÍA 
 

• OPINIÓN TÉCNICA RESPECTO A LOS SIGUIENTES TEMAS: 

 
a) Proyecto de Ley 3448/2018-CR, mediante el cual se propone, con texto sustitutorio, 

“Ley de Promoción del Turismo Rural Comunitario en el Perú”.  
 

• Señor Luis Guillermo Temístocles Cortés Carcelén, Viceministro de Turismo 

• Señora María del Carmen Roca Huamán. 
 
b) Proyectos de Ley 3730 y P.L 5741 Ley que regula el Depósito Legal, como instrumento 

para preservar y difundir el patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y digital 
nacional.  
 

• Señor Ezio Neyra Magagna, Jefe Institucional de la Biblioteca Nacional del Perú 

 

El presidente le dio la bienvenida y uso de la palabra a los señores invitados. 
 
El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para sus intervenciones. 

 
Intervino el congresista Olivares Cortes Daniel Federico. 
 
El presidente agradeció a los invitados por sus aportes; los cuales serán analizados y se 

tomarán en cuenta que son de interés del país. 

 

• PROPUESTA DE DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 4150/2018-CR, MEDIANTE 

EL CUAL SE PROPONE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, LEY QUE DECLARA “VILLA 

HISTÓRICA, CUNA DEL ENCUENTRO DE LA CULTURA INCA Y ESPAÑOLA, Y SEDE DE LA 

PRIMERA CIUDAD FUNDADA POR LOS ESPAÑOLES EN EL PERÚ Y EN AMÉRICA DEL 

SUR” A SAN MIGUEL DE TANGARARÁ. 

Esta Comisión considera que la Villa de San Miguel de Tangarará tiene los suficientes 
méritos y reconocimientos públicos relacionados a su valor histórico por haber sido la sede 
de la primera ciudad española fundada por los conquistadores españoles en el territorio 
peruano, constituyéndose como la cuna del encuentro entre la cultura hispana y la cultura 
incaica. 
 
El presidente invito al congresista Mártires Lizana Santos, autor de esta iniciativa a sustentar 

su respaldo al presente dictamen.  
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El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para sus intervenciones. 

La congresista Silva Santisteban Manrique Rocío preguntó si es posible debatir y aprobar 
el dictamen sin la presencia del autor. 
 
 

El presidente sometió a votación la aprobación del dictamen recaído en el Proyecto de Ley 

4150/2018-CR, mediante el cual se propone, con texto sustitutorio, Ley que declara “Villa 

histórica, cuna del encuentro de la cultura inca y española, y sede de la primera ciudad 

fundada por los españoles en el Perú y en américa del sur” a San Miguel de Tangarará, 

siendo aprobada, POR UNANIMIDAD, con el voto de los congresistas presentes: Rayme 

Marín Alcides (FREPAP), Silva Santisteban Manrique Rocío (Frente Amplio), Carcausto 

Huanca Irene (Alianza Para el Progreso), Pérez Mimbela Jhosept Amado (Alianza Para el 

Progreso), Olivares Cortes Daniel Federico (Partido Morado), Simeón Hurtado Luis 

Carlos (Acción Popular) y Ramos Zapana Rubén (Unión Por el Perú). 

 

•    PROPUESTA DE DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 3280/2018-CR, MEDIANTE 
EL CUAL SE PROPONE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, LEY QUE DECLARA EL 29 DE 
OCTUBRE DE CADA AÑO COMO EL “DÍA DEL TONDERO”. 

 
 
El presidente cedió el uso de la palabra a los señores congresistas para sus intervenciones. 

 

•   El presidente sometió a votación la aprobación del dictamen recaído en el Proyecto de 
Ley 3280/2018-CR, mediante el cual se propone, con texto sustitutorio, Ley que declara el 
29 de octubre de cada año como el “Día del tondero” , siendo aprobada, POR 
UNANIMIDAD, con el voto de los congresistas presentes: Rayme Marín Alcides 
(FREPAP), Silva Santisteban Manrique Rocío (Frente Amplio),  Carcausto Huanca 
Irene (Alianza Para el Progreso), Pérez Mimbela Jhosept Amado (Alianza Para el 
Progreso), Olivares Cortes Daniel Federico (Partido Morado), Simeón Hurtado Luis 
Carlos (Acción Popular) y Ramos Zapana Rubén (Unión Por el Perú). 

 
 
 
V. CIERRE DE LA SESIÓN 
 

• El presidente señaló que no habiendo otros temas que tratar era necesario someter a 

votación nominal la aprobación del acta con dispensa de su lectura para ejecutar los 

acuerdos adoptados en la presente sesión, la que fue aprobada, por UNANIMIDAD, con 

los votos de los congresistas presentes: Rayme Marín Alcides (FREPAP), Silva 

Santisteban Manrique Rocío (Frente Amplio),  Carcausto Huanca Irene (Alianza Para el 

Progreso), Pérez Mimbela Jhosept Amado (Alianza Para el Progreso), Olivares Cortes 

Daniel Federico (Partido Morado), Simeón Hurtado Luis Carlos (Acción Popular) y Ramos 

Zapana Rubén (Unión Por el Perú). 

 

 
Siendo las dieciséis con cuarenta minutos, se levantó la sesión. 
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(La transcripción de la grabación magnetofónica de la sesión forma parte de la presente 

acta). 

 
 

  
 
 

 
RAYME MARÍN ALCIDES                                   SILVA SANTISTEBAN MANRIQUE ROCÍO                             
          Presidente                                                                  Vicepresidenta       
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